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Gobierno de la Nación 
DECRETOS 

' PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
DECRETO de k de julio de 19^6 refererite a la creación 

de la Secoión Sépthna de Recursos de Agravios en fi 
Consejo de Estado. 

El artículo séptimo de la Ley Orgánica del Consejo 
de Estado, de veinticinco de noviembre .de mil novecien-
tos cuarenta y cuatro, dispone que ipor Deci-e.to' de esta 
Presidencia del Gobierno, dictado a propuesta de la Co 
"lisión Permanente del expresado Alto Cuerpo consulti-

podrán ampliarse sus Secciones cuando el volumen 
de 

los asuntos así lo exigiere. 
Los hechos han venido a confirmar el acierto de dicha 

Ley al establecer la referida previsión: los anteceden-
tes estadísticos demuestran de un-modo evidente que el 
número de expedientes sometidos a informe del Consejo 
de Estado, no sólo ha experiinentado uji considerable in-
cremento, sino que también éste es continuo y progresi-
vo. Entre otros motivos ha contribuido notablemente al 
indicado aumento eQ establecimiento dol recurso de agra • 
vios, por Ley de dieciocho de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, contra las resoluciones de la Admi-
nistración Central en materia de per.sonal, a causa de 
haberse encomendado su decisión al Consejo de Minis-
tros, pi-evio informe del de Estado; misión que entraña 
un excesivo recargo'en la labor de las Secciones del Alto 
Cuerpo consultivo, "debido' al considerable" número 4é 
asuntos propios de las cuestiones.de personal. ^ 

Notoria es, por consiguiente, la necesidad de llevar a 
efecto la creación de una nueva Sección, séptima del Con-
sejo, que se encargue exclusivamente de preparar el des-
pacho de los expedientes relativos a los recursos de agra-
vios, formada por un Consejero i>ermanente, un Maypr 

y los letrados necesarios; haciendo uso con este ñn esta 
Presidencia del Gobierno, de acuerdo con la propuesta 
formulada por lá Comisión Penjianente del Alto Cuerpo 
consultivo, de la autorización establecida en el artículo 
séptimo de la antedicha Ley Orgánica de veinticinco de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, y tam-
bién de la contenida en su artículo transitorio primero, 
rciteraxia en la disposición- adicional primera del Regla-
mento de trece de abril de mil novecientos cuarenta y 
cinco; aumentando a estoS"efectos la plantilla del Cuer-
po de Letrados y la del Cuerpo Técnico-Administrativo 
en la proporción en ellos determinada para el caso de 
cieación .de una nueva Sección. 
• En virtud de lo expuesto, a propuesta de la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado y p iwia delibera-
ción del Consejo de Ministros, 

N I S P O N G O ^ 

ARTÍCULO PRIMERO. Se crea en el Consejo de Estado 
la Sección séptima de Recursos de Agravios, cuya presi-
dencia corresiponderá a un Consejero Permanente, que 
será nombrado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
sexto de la Ley Orgánica de dicho Consejo de veinticin-
co de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro. 

ARTÍCUU) SEGUNDO. Se aumenta la plantilla del Cuer-
po de Letrados del Consejo de Estado en ún Letrado M«r 
yor, un Letrado de Término y un Letrado de Ingreso, y 
la plantilla del Cuerpo Técnico-Administrativo, en dos 
Oficiales primeros. 

ARTÍCULO TERCERO. La Sección creada por este De-
creto comenzará a funcionar el primero de enero de mil 
novecientos cuarenta y siete, para Jo - cual se incluirán 
en el proyecto de Presupuestos generales del Estado de 
dicho año los créditos necesarios al efecto. 

Así Id dispongo por el presente Decreto, dado en Ma-
drid a. cuatro de julio de mil novecientos cuarenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

(Del "B. O. del Estado" núm. 189.) 



Página 476 9 de Julio de 1946 B, O. núm- 81 

Ó R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

BAJAS 

A petición d̂el iiiteresado, causa 
baja en, este Ejército el Auxiliai^de 
tercera clase Kle oficinas, con destino 
en los Servicios de Intendencia do 
la ZQna Aérea de Marruecos, don 
Emilio Montoro García, nombrado 
ipor Orden de 8 dé marzo de 1941 
("B. O. del Estado" núm. 70). 

Madj-id, 3 de julio de 1^46. 

• G. GALLAEZA 

CONCURSOS 

Vacantes en la Academia dé Tro-
pas de Aviación cinco plazas de Ca-
pitán del Arma de Trppas de AVia-
ción, Profesor, que han de ser cu-
biertas ipoí concurso, s3 anuncia por 
la presente Orden para que los que 
deseen • ocuparlas puedan solicitarlo-
de mi Autoridad, m'ed.iante instancia 
cursada por conducto réglamenta*io, 
en el plazo de quince días, contados 
a partir de la fecha de publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFI-̂  
CIAL, debiendo ácopipañar- a las so-
licitudss la' documentación que pre-
viene la norma tercera de la Orden 
sobre Destinos de féeha S de feb;^-
ro 'de 1941 (B. o! DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 18). . . 

Madrid, 28 de junio de 1946. 

G. GALLARZA 

Vacante la plaza d'e Piloto Pro-
bador de -la Maestranza Aérea de 
León,'que ha de ser cubierta por con-
curso entre Tenientes de la Escala 
del Aire del Arma de Aviación, se 
anuncia por la presente Orden para 
que los que deseen ocuparla puedan 

solicitarlo de mi Autoridad, median-
te instancia cui*Sada por conducto re-
glamentario, e» «1 plazo de quince 
(lías, contados a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL, debiendo acom-
pañar a las solicitudes la documen-
tación' que. previene la norma terce-
ra de la Orden sobre Destinos de fe-
cha 5 de febréw de 1941 (B. O. DÍIL 
MINISTERIO DEL AIRE núm. "l8). 

Madrid, 1 de julio de 1946. 

G. GALLARZA. 

Vacantes en la Escuela de Caza dos 
T>lázas de Cápitán de la Escala del 
Aire del Arma de Aviación y cuatro 
de Teniente de la misma Escala, 
Profesores de Vuelo, que han de S3r 
cubiertas por concurso, se anuncia 
por la preseifte Orden para que los 
que deseen ocuparlas puadaif solici-
tarlo de mi Autoridad, mediante ins-
tancia cursada ipoi- conducto regla-
mentario, en el plazo de quince días, 
contados a partir de la fecha de pu-
blicación de esta Orden en el BOLE-
TIN OFICIAL, debiendo acompáñar 
a,'las solicitudes- la documentación 
que previene la norma tercera de la 
Orden sobre Destinos de fecha 5 de 
febrero de 1941 (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 18). 

Madrid, 2 de julio de 1946. 

G. GALLARZA 

DESTINOS » . 

Gomo resultado del concurso anun-
ciado por Orden de fecha 5 de junio 
último (B. O. DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 69) para cubrir» en 
el Estado Mayor de la Región Aéiva 

"Central una vacante de Comandante 
de la Escala del Aire del Arma de 
Aviación, se designa para ocuparla al 
de dicho empleo y Escala don An-
tonio de Alós Herrero, sin perjuicio 
de su actual destino como Ayudante 
de campo del General de División de 
este Ejército don Joaquín González 
Gallarza, Jefe de la citóla Región y 
•de la Jurisdicción Central Aérea. 

Madrid, 2 de julio de 1946. 

G. GALLARZA 

Pasan destinados a las Tropas de 
la Casa Militar de S. E. el Jefe del 
Estado .y Genéralísimb de los Ejér-
citos los soldados de Aviación que a 
continuación se indican, los cuales 
causarán alta a partir de la Revista 
de Comisario del próximo mes de 
agosto: , 

i 
Isidoro Beleña Alarcón, de la Uni-

dad/de Transmisiones de la Región. 
Aérea Central. 

' Pedro Dóniz Gómez, da la Primera 
Legión de Tropas de Aviación.' 
. Madrid, 3 de julio de 1946. 

• G. GALLARZA 

QUINQUENIOS 

Por reunir. las condiciones que se 
establecen en la Orden de 30 de octu-
bre de 1943 (B. O. DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 123), se les 
conc -̂'de a los Generales, Jefes, Ofi-
ciales, Suboficiales y asimilados de 
las distintas Escalas y Cuerpos, cu-
yos nombres figuran ^ oontinuación, 
los quinquenios acumulables que a 
cada-uno se le indican, los que per-
cibirán a partir de las fechas que 
también se íes ssñala: 

. Oficiales Generales. 

General de División, excelentísimo 
señor don Eduardo González Gallar-
za, Ministro del Aire, seis quinque-
nios (3.000 pesetas anuales), por 
treinta años de servicios desde la 
primera revista administrativa pasa-
da como Oficial, a partir de 1 de ju-
lio de 1946. 

General de Brigada, excelentísimo-
señor don José Castro Garnica, Jefe 
de la Región Aérea Pirenaica," seis 
quinquenios (3.000 pesetas anuales), 
por treinta años de siervicios desde 
la primera revista adniinistrativa pa-
sada como Oficia!, a partir de , 1 de 
julio de 1946. " ^ 

» 
Escala del Aire. 

Teniente Coronel don Juan Díaz 
Domínguez, del 22- Regimiento, cinco 
quinquenios (2.500 pes-etas anuales), 
por veinticinco^ años de' servicios des-
de la primera revista administrativa 
pasa'aa como Oficial, a pai*tir de 1 de 
abril de 1946. 
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Coman'dante don Ajitonio Gutié-" 
rrez Lanzas, de la Dirección General 

Personal, cinco quinquenios (2.500 
pesetas auales), por veinticinco áEos 
de serviciqs desde la primera' 
ta administrativa pasada como Sar-
gento, a partir da 1 de julio de 1946. 

Escala de fierra. 

Capitán don Luis Miranda García, 
de la Dirección General de Perso-
nal, cuatro quiuquenios (2.000 pase-
tas anuales), por (Veiiite años de ser-
vicios des'de la primera revista admi-
nistrativa pasada pomo Sargento, a 
partir de 1 de julio de. 1946. 

Teniente don José M.'" Palomarjs 
Ureña, del Juzgado Permanente nú-
mero 2 de la Zona Aérea de Marrue-
cos, tr3s quii\guenios (1.500 pesetas 
anuales), %or quince añbg de servi-
cios desde la primera revista a'dnlit 
nistrativa pasada como Sargento, a 
partir de 1 de julio de 1946. 

Sargento don Antclín Burrieza 
Vega, " de la Mayoría Regional de 
Servicios de la Región Aérea Pire-
naica, un quinquenio (500 pesetas 
anuales), por cinco años de servicios 
desde la primera revista administra-
tiva pasada en su actual empleo, a 
partir de l de enero do 1945. 

Sargento don Ricard(^ Kíaz Lagos, 
de la Mayoría Regional 'de Servicios 

la Región Aérea Atlántica, un 
quinquenio (500 pesetas anuales), por 
cinco lañ'Os de servicio.^; desd#la pri-
mera revista administrativa pasada 
en su actual empleo, a partir de 1 de 
<iiciembre de 1945. 

i 
r 

Escala Complementaria. 

Capitán don Domingo Moreno Gar-
cía,'de la Mayoría Regional de Ser-
a d o s , tres quinquenios (1.500 pese-_ 
tas anuales), por quiíice años de ser-
vicios desde la primara revista admi-
nistrativa pasada como Sargento, a 
partir de 1 de may? de 1946. 

, , .11, 

ispecialistas. • 

Teniente- Radio don Francisco Ra-
mos Pérez, de lá Academia de Avia-
ción, tres quinquenios (1.500 pase-
tas anuales), por quince años de ser-
•^icios desde la primera revista admi-

nistra.tiva pasada c^no Sargento, a 
partir de 1 de julio,de 1946. 

Alférez Mecánico don Luis Obre-
gón de Pedro, de la Dirección Gene-
ral die Aviación Civil, un quinquenio 
(500 pasetas anuales), por cinco años 
de servicios desde la primera revis-
ta administrativa pasada como Sar-
gentój a partir de 1 de septiembre 
de 1944. 

Sargento Enfei-mero don Cecilio Ca-
llejón Daza, de la Jefatura de Sanidad 
de la Región Aéreia del Estrecho, un 
quinquenio (500 ' pesetas anuales), 
pOT cinco años 'd'e servicios deside la 
primera -revista administrativa pasa-
da en su actual empleo, a partir de 
l ' d e agosto de 1945. 

Sargento Mecánico dou • Antonio 
Benéitéz García, de la Agrupación 
•Central del 'Servicio de Automovilis-
mo, un quinquenio (500 pesetas 
anuales), por cinco años da servicios 
desde la primera re-v^sta administra-
tiva pasada en su a"fctual empleo, a 
partir de 1 de diciembre de 1945. 

- ^ngenieros Aeronáuticos. 

Corone! don Antonio Pércz-Miarin 
y Ca.ctro, del I. N, T. A., fcinco quin-
quenios (2.500 pesetas anuales), por 
veinticinco años de servicios desde 
la primera revista administrativa pa-
sada como Oficial, a partir de 1 de 
octubre de 1944. # 

Teniente Coronel don Agustín de 
Medina y Fernández de Castro, de la 
Acbdemia Militar de Ingenieros Aero-
náuticos, cuatro quinquenios (2.000 
pesetas anuales), por veinte años de 
servicios desde la primera revista 
administrativa pasada como Oficia!, 
a partir de 1 de Bopti'embre de 1945i 

Jurídico. • 
. 9 

Coronel don José M. Salvador Me-
rino,, de-la Asesoría General de este 
Ministerio, cuatro quimiuenios (2.000 
pesetas anuáles), por veinte año^ de 
servicios desde la primera revis.ta 
administrativa pasada como Oficial, 
a partir de 1 de. junio de 1946. 

• . 

Intervención. 

Coronel 'don Carlos Gil de Gárate 
Valdivieso, en situación de retii'ado, 

prestando sus servicios en Ta Inter-
•íención Central, nueve quinquenios 
(4:500 pesetas anuales), por cuaren-
ta y cinco años de servicios desde la 
primera revista administrativa pasa-
da como Oficial, a pqrtir da 1 de 
ifTayo de 1945._ 

Sanidad. 

Capitán Médico don Evelio de Eli-
zalde Lainez, de la Jefatura de Sa-
nidad de la Zona Aérea de Baleares, 
un qi^inqucnip (500 pesetas anuales), 
por cinco años de servicios desde la 
primera revista administrativa pasa-
da como Oficial,- a partir de 1 de ma-
yo^de 1946. 

Irttendendar 

Capitán, don Ignacio Sarmiento Ale-
gría, de la Intendencia Central, dos 
quinquenios (1.000 pesetas anuales), 
por diez años de servicios desde la pri-
mera revista administrativa pasada 
como Sargento, a partir de 1 de mar-
zo de 1946. 

Capitán don ií,aiH;iso Andrada He-
rrero, en ig^al destino que el anterioi-, 
dos quinquenios (1.000 pe^tas anua-
les), ipor •tóz. años do servicios desde 
la primera revista iidministrativa pa-
sada como Sargento, a partir de l de 
junio de 1946. 

Teniente don Sergio del Pozo Tu-
billa, de! I. N. T..A., dos quinquenios 
(1.000 pesetas anuales), por diez, años 
di servicios desde la piimera revistíi 
administrativa pasada' como S.Urgen-
to, a partir de 1 de mayo áe 1946. 

Teniente don Manuel Salgado I)u-
rán, de la Intendencia Central, dos 
quinquenios (1.000 pes-etas anuales), 
por diez años de terviciós desde la pri-
mera revista administrativa pasada 
como Sargento, á partir de 1 de mayo 
de 1946. 

Teniente don Garlo.í; Barahona Gó-
mez, en igual destiijó que el anterior, 
dos quinquenios (1.000 pesetas anua-
lesiít por diez años de servicios desde 
la ¡primera revista administrativa pa-
sada como Sargento, a partir de 1 de 

-junio de 1946. 

Con la antigüedad que a cada uno se 
le indica y efectos administrativos de 
1 de enero de 1941, como comprendi-
dos en el articulo de la Orden de-
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SO de octubre de 1943 (B. O. DEL MI-
NISTERIO DEL AIRE núm. 133): 

Escala del Aire. 

Comandante don'Eduardo González 
Vajverde, de la Dirección General de' 
Inátrucción, un quinquenio (500 pese 
tas anuales), por cinco años de ser-
vicios desde la primera revista admi-
nistrativa pasada como Oficial, con 
antigüedad de-1 de marzo de 1942. 

Comandante don Juan Retuerto 
Martín, de la Academia, de Aviación, 
un quinquenio (500 pesetas anuales), 
por cinco años de sei-vicios desde la 
primera revista adlninisti'ativa .pasa-
da como Oficial, -con antigüedad de 1 

• de abril de 1942. 

Escala de Tierra. 

Sargento don Enrique Domínguez 
Marpillat, de la Mayoría Regional de 
Sei-vicios de la Zona Aérea de Balea-
res, un quinquenio (500 pesetas anua-
les), por cinco años ds servicios des-
de la primera,revista administrativa 
pasada en su actual empleo, con an-
tigüedad de 1 de febi-ciQ de 1943. 

Arma de Tropas. 

Teniente don Luis Bolívar Barros, 
de la Academia Militar de Ingenieros 
Aeronáuticos, un quinquenio (500 ¡pe-
setas anuales), por cinco. años de ser-
vicios desde la primera revista admi-
nistrativa pasada como Oficial, con 
antigüedad de 1 de julio de 3.942. 

Teniente don Carlos Bugella Gí-
mez, de la Academia General del Aire, 
un quinquenio (500 pesetas anuales),: 
por cinco años de servicios desde la 
primera revista administrativa pasa-
•da como Oficial, con antigüedad de 1 
de diciembre de 1942. 

Teniente don Luis Felipe López Dó-
riga, de la Quinta Legión de Tropas, 
un quinquenio (500 pesetas anuales), 
por cinco años de servicios de^e la 
primera revista administrativa pasa-
da como Oficial, con antigüedad de 1 
de agosto de 1943. 

Sargento'don Antonio Acosta Pla-
tero, de la Segunda Legión de Tro-
pas, un quinquenio (500 ¡pesetas anua-
les), por cinco años de servicios des-
de la primera revista administrativa 
•pasada en su actual empleo, con an-
tigüedad de 1 de septiembre de 1942. 

Sargento don^ Faustino Rodríguez 
Rubiera, de la Academia de Aviación, 
un - quinquenio (500 pesetas anuales), 
por cinco años de sei-vicios desde la 
primera revista administrativa pasa-
da en su actual -empleo, con antigüe-
dad de 1 de abril de 1943. 

Sargento don Luis Cano Gutiérrez, 
de la Tercera Legión de Tropas, un 
quinquenio (500 pesetas anuales), por 
cinco años de servicios desde la pri-
mera revista administrativa pasada 
en su- actual empleo, con antigüedad 
de 1 de enero de 1944. 

Ingenieros-Aeronáuticos.-

Capitán don Carlos M. Rodríguez 
de Valcárcel, de la Zona Territorial 
•de Industria núm. 1, un quinquenio 
(500 pesetas anuales), por cinco años 
de servicios de^de la primera revista 
administrativa" pasada como Oficial, 
con antigüedad de 1 de enero-de 1942. 

Ayudantes de Ingenieros Aeronáu-
ticos. 

Ayudante de. tercera (asimilado a 
Alférez) don Benito Fragoso Valverde, 
de la Maestranza Aérea de Madrid, un 
quinquenio (500 "pesetas anuales) j por' 
cinco años de servicios desde la pri-
mera revista administrativa pasada 
como Oficial, con antigüedad de 1. de 
abril de 1943 y e'fectos £vdministrati-
vos de 1 de abril de 1946. 

Sanidad. 
» -- I 

Teniente Médico don Antonio Bon-
net Seoane, ,de la Jefatura de Sani-
dad de ia .Región Aérea del Estrecho, 
ün quinquenio (500' pesetas anuales), 
por cinco años de ser-vicios desde la 
primera revista administrativa pasa-
da como Oficial, a partir de 1 de mar-
zo de 1946. ' - -

Madrid, 2 de julio xle ,1946. 

G. GALLARZA 

DIRECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION 

ACADEMIAS 

Por reunir las condiciones fijadas 
en el Real, deci-eto .de, 21 de agost? 

de 1909 ("C. L." núm. 174), en rela-
fión con el artículo 7.° del Deeíreto de 
28 de. julio de 1943 (B.-O. DEL MI-
NISTERIO DEL AIRE núm. 94), se 
conceden los beneficios de ingreso • y 
•permanencia en las Academias de es-
te Ejército, previstos en la legis'ación 
vigente, a don Miguel Angel y don 
F.rancisco Javier Ortiz Rodríguez de 
Velasco, como huérfanos del Capitán 
de la Guardia Civil don Fránciscó Or-
tiz Tallo,.asesinado el día .1 de octu-
bre de 1936 por su'adhesión al Movi-
miento Nacional. 

Madrid, 5 de'julio de 1946. 

G. GALLARZA 

CURSOS 

Sin pérdida de sus actuales desti-
nos, quedan nombrados alumnos del 
Curso de Radiogoniometría, que dará 
comicnzo en la Escuela de Vuelos sin 
•Visibilidad el día''16 de. septiembre 
próximo, el .personal Radio que a 
continuación se relaciona, el cual 
efectuará su presentación el indicado 
día «n la referida Escuela: 

Relación que se cita. . 

Cabo primero Manuel Caraballo 
Fernández. 

Cabo José Serrano Ramírez de 
•Verger. 

Cabo Agustín Ga.spar Queralt. 
Cabo Luis Garrido Soto. 
Cabo Francisco García Montero. 
Cabo Angel Cornejo -Losada. 
•Cabo Enrique Martín Camaño. 
Cabo Aurelio Puch Sáez. 
Cabo Antonio Corelh- Marrufo. 
Cabo Antonio P^mández Arenas. 
Cabo Francisco Monreal Piñeiro. 
Cabo Juan 'Vico Rojas. 
Cabo Ricardo Ruiz Marín. 
Cabo Jo.sé Díaz Salazar Arévalo. 
Cabo Manuel Menéndez Blanco. 
Cabo.Francisco de Anta Franco. 
Cabo Francisco Rodríguez Martí-

nez; 
Cabo Jesús Tejero Lecumberri. 
Cabo José Gutiérrez Mata. 
Cabo Alfonso Harriero Deocal. 
Cabo Ernesto Martín 'Viñas. , 
Cabo don Aurelio García Larraz. 
Cabo Alfonso 'Vélez Fernández. 
Cabo Alfonso Ruiz Mazón. 
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Cabo Angel Paule Martín. 
Cabo Miguel Ruiz Marín. 

.. Cabo- Francisco Larrumbe Marti-
arena. 

Cabo Víctor Calleja Martinaz. . 
Cabo José Morales Oostela. 
Cabo Pedro Regueira Fernández. • 

, Cabo Juan Fernández Cariíicer. 
Cabo José Cárceles Tornell. 
Cabo Antonio Moíales J/ipón. 
Cabo Manuel Hidalgo ds líus. 
Cabo Miguel Paredes Camacho. 
Cabo Octavio Gai'cía Llopis. 
Cabo Gregoiio Miguel y Ramiro. 
Cabo Ramón Simeón López Jimé-

nez. • ' •• • 
Cabo Jesús García Medel. 

Cabo Ramón Orteg^^ Gaícía. 
Cabo José García Gonzálvez. 
Madrid, 6 de julio de 1940. 

G. GALLARZA 

CURSOS DE APTITUD PARA El. 
ASCENSO 

Con arreglo a lo disspuesto en el ar-
tículo 2.°, apartado b), del Decreto de 
10 de febrero de 1940, sobre condicio-
nes para el ascenso a Comandante,'se 
convoca para seguir el Curso de ca-
pacitación en la Aca'demia de ¿'arma-
cia (Burgos) a los Capitanes Farma-
céuticos de este Ejército que a conti-
nuación se relacionan. * 

Dará comienzo el día 26 de agosto 
próximo, fina:lizaiido_ el 5 de octubre 
siguiente.. • • ' 
" • Los alumnos devengarán durante el 
curso la gratificación de Escuela, y 
los que se separen de su residencia 
de destino tenürán derecho al percibo 
de las dietas reglamentarias. 

Relación que, se cita. 

Don Leandro Latorre Andrés, , 
Don Felipe Rodríguez Sedeño. 
Don Juan José de la Frág-ua So-

rróndegui. 
' Don Arturo Sa-nz Burgoa. 

Maxirid, 6 de julio de 1'946. 

G. GALLARZA 

GRAJÍICAS HUEHFANOS KJF.RCITO DEL ALÍUF 



DIRECaON GENERAL DE AVIACION CIVIL 

Movimiento del tráfico en la linea aérea Madrid - Sevilla 
durante el mes de mayo de 1945 

Bn explotac ión Iber ia Compañía Mercant i l A n ó n i m a de Lineas A e r e a s * Ki lómet ros de la l inea, 405 

Horas 
de vuelo P A S A J E R O S - torreo (comprendido impresos 

y paquetes postales) E Q U I P A J E M E R C A N C I A S 

Viajes -

efectuados 

Kilómetros 

recorridos 
) 

Tarifa 
entera 

Tarifa 
redu- Ura-

CorreHpóndencia 
ordinaria T o t a l 

Periódicos 
"De l o s p a s a j e r o s 

De pago Total 
Viajes -

efectuados H M . 

Kilómetros 

recorridos 
) 

Tarifa 
entera 

cida 

Niños 

t u i t a 

Servicio 

Total 
Kilogramos Gramos Kilogramos tiramos 

Uism alan-
za» 1 inniit 
Kilogramus 

E*ceso 
de pago 

Kilogramos 
T o t a l 

Kilogramos 

. — 
Kilogramos Kilogramos] 

> 

29 SI 10 ' I -74S S77 17 

. 

5 9 4 282 
* 

282 

¡ 

1 ^ 8.807 1.489 10.296 578 

i 

578 

N Movimiento del tráfico en la línea aérea Sevilla - Madrid 
durante el mes de mayo de 1945 V • 

Bn exp lo tac ión Iber ia C o m p a ñ í a Mercant i l A n ó n i m a d e -Línea^ . Aereas - • Ki lóme t ros de la l ínea , 405 

• Horas 
de vuelo P A S A J E R O S Correo (comprendido impresos 

y paquetes postales) E Q U I P A J E M B R C A N C I A S 

' Viajes Kilómetros 
Tarifa 

-entera 

Tarifa 
redu- Gra- -

Cofrespondencia 
ordinaria T o t a l 

Periódicos 
D e l o s . p a s a j e r 0 s 

De paga to ta l 
efectuados H M recorridos Tarifa 

-entera cida 

Niños 

t u i t a 

Servicio 

Total 
Kilogramos tiramos Kilogramos < iramos 

Kinu «rttri-
ade 1 iratniti 

Kilogramos 

Exceso 
de pago 

Kilogramos 
T o t a l 

Kilogramos 
Kilogramos Kilogramos i 

29 . 4 6 ' 41 " • 7 4 5 • 615 30 645 - 295 I .3S7 a-345 I 825 • U . 1 7 0 585 •• 585 

• j : 



DIRECCION GENERAL DE AVIACION CIVIL 

Movimiento del tráfico en la línea aérea Sevilla - Tánger - Tetuán - Melilía 
durante el mes de mayo de 1945 ' 

Hn exp lo t ac ión I b e r i a Compañía Mercant i l A n ó n l m á de L i n e a s A e r e a s Ki lómet ros de la l inea , 450 

Viajes 

efectnados 

Horas 
. de Tuelo 

Kilómetros 

recorridos 

P A S A J E R O S Correo (comprendido imprSsi s 
y paquetes postales) 

Periódicos 

E Q U I P A J E M E R C A N C I A S | 

Viajes 

efectnados H M 

Kilómetros 

recorridos Tarifa 
entera 

Tarifa 
redu-
cida 

Niños 

Gra-
¡^aita 

Servicio « 

/ -

Total 

Correspondencia 
ordinaria T o t a l 

Periódicos 
D e l o s p a s a j e r o s 

De pago • 

Kilogramos 

Total. 

Kilogramos 

Viajes 

efectnados H M 

Kilómetros 

recorridos Tarifa 
entera 

Tarifa 
redu-
cida 

Niños 

Gra-
¡^aita 

Servicio « 

/ -

Total 
Kiiop-anlos tiramos Kilogramos 

i • 
Gramos 

Periódicos 
lUiiiio uttri-
ou ; lanilt 
KilograniO:.-

Exceso 
de pagĉ  

Kilogramos 
T o t a l 

Kilogramos 

De pago • 

Kilogramos 

Total. 

Kilogramos 

27 75 38 ' «2150 

I 

642 38 680 182. 

# . 

182 
• 

2.441 . 9 .840 . 1-585 11.425 

i - -

2 - Í59 . 2 .550 

.Al 

1 

ovimiento del tráfico en la linea aérea Mel i l la - ' 
durante 'el mes de mayo de If 

Fetuán -
M5 

Tánger - Sevilla 

4 

/ 

* B M ex | p lotaclón Ibe r i a Compañía M e r c a n t i l Anónima de Líneas A é r e a s 
• ' 

K i l ó m e t r o s de la l inea , 450 

Viajes 

cftctnados 

Horas 
de ruelo 

1 • 

Kilómetros 

recorridos 

P A S A J E R O S Correo (comprendido impresos 
y paquetes postales) 

/ 

Periódicos 
( 

E Q U I P A J E M E R C A N C I A S • 

Viajes 

cftctnados H M 

1 • 

Kilómetros 

recorridos Tarife 
entera' 

Tarifa 
redu-
cida 

Niños 

Gra-
. t ij ita 

Serrido 

Total 

Correspondencia 
ordinaria T o t a l 

/ 

Periódicos 
( 

f D e l o s p a s a j e r o s 
De pago 

Kilogramos 

Total 

Kilogramc 

Viajes 

cftctnados H M 

1 • 

Kilómetros 

recorridos Tarife 
entera' 

Tarifa 
redu-
cida 

Niños 

Gra-
. t ij ita 

Serrido 

Total 
Kilogramos Gramos Kilogramos (jramos 

/ 

Periódicos 
( 

KiaDO aotofl-
tui j inniti 
Kilogramos 

Exceso 
de pago 

Kilogramos 
T o t a l 

Kilogramos 

De pago 

Kilogramos 

Total 

Kilogramc 

27 7' 

* 

33 12.150 661 42 ' 703 231 231 

) 

6.159 . 
M 

9 9 1 5 1.231 11.146 1.782 . .782 



A N U N C I O O F I C I A L 

BiiHisTtmfl DEL iiBE D i m y E i i m et i v i K i n i i [ i m ntupiiEiiTfl mtioi i iL nj aimjiis 

C O N C U R S O P A R A E L A R R R N D A M I F . Ñ T O ' I ^ E - L O S S F . R V I C Í O ' S D R L R E S T A U R A N T E - B A R 

Y C A N T I N A . D E L A E R O P U E R T O ' N A C f O N A L D E B A R A J A S -

S e s a c a á c o n c u r s o e l a r r e n d a m i e n t o cíe l o s s e r v i c i o s d e ! Restaurante-Bar y Cantina del Aero-
puerto de Barajas^ c o n s u j e c i ó n a l a s c o n d i c i u n ^ s t é c n i c a s y l e g a l e s q u e figuran e n " l o s p l i e g o s q u e s e 

e n c u e n t r a n d e m a h i f i e s t o ' e n : 

Administracióh del Aeropuerto Nacional de Barajas (término municipal de Barajas) y 
en el Negociado Administrativo de la Dirección General iie Aviación Civil, CALLE DE LA 
MAtíü.iLBNA, núin. 12, MADRID, durante las horas de oficina, de ocho a las catorce horas. 

L a s p r o p o s i c i o n e s , e n p l i e g o c e r r a d o , p u e d e n s e r p r e s e n t a d a s e n la A d m i n i s t r a c i ó n d e l A e r o p u e r t o 

h a s t a e l d í a 1 3 d e l p r e s e n t e . 

E l c o n c u r s o t e n d r á l u g a r e l d í a I 3 d e l p r e s e n t e m e s , a l a s d i e z - h o r a s t r e i n t a m i n u t o s , e n l a s o f i c i n a s 

d e la A d n i n i s t r a c i ó n d e l A e r o p u e r t o N a c i o n a l d e H a r a j a s . • " . 

M a d r i d , 3 d e j u l i o de_ 1 9 4 6 . — E L SECRETAKIO DE LA J U N T A , José Martín López. . •• 

LMÍ luicripciono ic admitirin como 
mínimum por un trimestre Ui oficialei, 
7 por un semestre las particulares. 
Ambas comenzarán en primero de ene-
ro, abril, julio u octubre. 

En las que se hatean dentro de los 
d i » primeros dias de los menciona-
dos meses, se remitirán los números 
atrasados de los citados días. 

El Indict Legislativo seri servido a 
los señores suscriptores: dentro de los 
diei primeros días de los meses de 
abril, jjjlio . y octubre, el correspon-
diente a los primero,'segundo j tercer 
trimestre, respectÍTamente, jr dentro 
de la primera quincena de enero, el del 
año anterior. Tanto los Indices trimes-
trales como el anual comprenderán to-
das las disposiciones de carácter general 
publicadas en el BOLCTÍN OFICIAL DKL 
MINISTIKIO DEL A I M durante el tri-
mestre o año a que correspondan. 

Los mjmeros >que hayan dejado de 
recioirse, serán remitidos nuevamente, 

'm b J j C 

E H i S l E L 
I N D I C E L E G I S L A T I V O 

•'0.75 
3.00 

15,110 

.N l imero suelto, corr iente 
Idem id. , a trasado 
Indice Le^slativo, trimestral 
Indice legislativo, a n u a l , . 

S Ü S i ; K l P i ; l i ) N B S O F I C I A L E S (tr imestre) ' 

\1 BOLÍTIR OrloUL e Indice Leeistativo... 15,00 

P A K T i l . d L A R E S ( s e m e s t r e ) 

BOLKTIN OFICIAL e índice Legitlative., 30,00 

S e e n t i e n d e por n ú m e r o corr iente eü el BOLSTIN 
O r i o i A L , el que i'e hal le a la v e n t a . ¿ a s t a la p u -
b l icac ión del núoiero s i g u i e n t e . 

j con carácter gratuito, siempre que 
sean reclamados dentro de los plazos 
siguientes: 

En Madrid, los números del BOLZ-
TIN OFICIAL, dentro de los dos dias si-
guientes al de su publicación, y los del 
Indice Legislativo, durante los días 11 
al 20 de los meses de enero, abril, ju-
lio y octubre. 

En provincias se entenderán amplia-
..dos los anteriores plazos en ocho y 

quince días, respectivamente. En el 
extranjero, el plazo para toda recla-
mación será de dos meses. 

Después de los plazos indicados no 
serán atendidas las reclamaciones y 
pedidos que no vengan acompañados 
de su importe, según tarifa. 

Los pagos se harán por anticipado, 
y al anunciar las remesas de fondos 
por Giro Postal, se indicará el núme-
ro y fecha del resguardo entregado 
por la oficina correspondiente. 

TODA LA CO»IESPOND«HCIA SMA D i i t c t D A AL S«ÑO» DIIICTOI DEL B O L E T I N O F I C I A L D E L M I N I S T E R I O D E L A I R E (CALLE 
. DEL GENIEAL SANJIJEJO, NÚU. « S . T a l A f o n o s nú i i i s . 4 1 8 9 6 y 31981) , Ast cono LAS ALTAS DI SDSCIIPCIÓN Y Ó>DENES DE IKSEI-

C I Ó H DE A H a N C I O S O F I C I A L E S . L O I C I E O S Y A E O N A K E S D E S E N D I E I C I E S E AL S E O O E A D H I R I S T E A D O E , COII LA U I S U A D I R E C C I A H . 

La» suscripciones al BOLXTIM y adquisición de ejemplares se h.->rán exclusivamente' en la Administración, calle del General San-
jurjo, núm. 48, desde las nueve a las trece horas. 

En II sarraspondanoli, •n«lo i» giros, rtelaniMlBiKs, ate., las s inoru suscrlplarai, daba citan* slamprt ti númaro da tuscrlpcldn coriaspondltntt 


